
apartado «C» del articulo 5.° del Protocolo Anexo al Acuerdo 
España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Será motivo de, denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de la solicitud.

6. a La firma importadora deberá facilitar en todas las 
solicitudes, además de las especificaciones que figuran en la 
solicitud de la licencia de importación, declaración jurada de 
las unidades vendidas en los doce meses transcurridos desde 
la anterior convocatoria, acompañada de las cartas de pago 
trimestral dei impuesto de lujo correspondiente a dichas ventas.

7. * Los whiskys que se desean importar deberán ser de pri
mera calidad con una vejez mínima de cinco años.

8. ‘ Las solicitudes deberán ir acompañadas de la carta de 
representación exclusiva, con validez mínima de dos años, ac
tualizada y visada por la Cámara Oficial de Comercio españo
la en el país de origen. Certificados de Aduanas de haber des
pachado la última licencia autorizada. En la solicitud se debe 
indicar que tiene tapón irrellenable.

Madrid, 12 de marzo de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

MINISTERIO DE ECONOMIA

8380 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día de marzo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .......................... 68,788 69,046
1 dólar canadiense ............................. 58,757 59,048
1 franco francés ............................................ 10,018 16,098
1 libra esterlina ................................... ........ 139,814 140,619
1 franco suizo ...................................... . 40.694 40,960

100 francos belgas ................................... 233,093 234,770
1 marco alemán ................................ ...... 38,845 37,083

100 liras italianas ................................... ........  8,183 8.224
1 florín holandés ................................ ........  34,142 34,356
1 corona sueca ........................................ 15,720 15,816
1 corona danesa .................................. 13,237 13,313
1 corona noruega .................................. ........  13,458 13,535
1 marco finlandés ............................... 17,278 17,387

100 chelines austríacos .......................... 501,538 507,131
loo escudos portugueses ...................... 142,857 143,995
100 yens japoneses ................................... ........ 33,409 33,817

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó* 
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

8381 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 506.367.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pendía ante ia Sala, interpuesto or doña Rosario 
del Mora, Aguado, don Eduardo Ozores Arráiz, don Manuel 
López-Companioni Pérez y don Juan Cipriano Fernández Aré- 
valo, contra la Administración; representada por el señor Abo
gado del Estado, sobre revocación de resolución del Ministerio 
de Comercio (Marina Mercante) de 18 de abril y 17 de noviem- 
bre de 1973, esta última deseslimatoria del previo recurso de 
reposición por la que dicho Organo se declaró incompetente 
para conocer del expediente de expropiación derivado de me

didas adoptadas por hundimiento del buque mercante «Erkowit», 
la Sala Quinta del Tribunai Supremo, con fecha 29 de noviembre 
de 1978, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

¿Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto en representación de doña Rosario del Moral 
Aguado, don Eduardo Ozores Arráiz. don Manuel López-Compa
nioni Pérez y don Juan Cipriano Fernández Arévalo, contra 
Resoluciones de la Subsecretaría de la Marina Mercante (Mi
nisterio de Comercio) de dieciocho de abril y diecisiete do 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, esta última 
desestimatoria del previo recurso de reposición, por las que 
dicho Organo se declaró incompetente para conocer del expe
diente de expropiación derivado de medidas adoptadas por hun
dimiento ael buque mercante ”Erkowit”, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos las expre
sadas resoluciones administrativas, por no estar ajustadas a 
derecho, y en su lugar declaramos que la reclamación insta
da por los demandantes, en cuanto presentada dentro de plazo 
y dirigida al Organo competente, debe continuar la tramitación 
correspondiente hasta la fijación de la oportuna indemnización; 
no hacemos especial imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

8382 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo numero 641/76.

lmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
grado de epe ación pendía ante ia Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en representación y defensa de la Administra
ción Pública, contra la sentencia dictada con fecha 15 de octubre 
de 1977, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número 641/76, 
sobre imposición de multa por infracción del Reglamento de 
Ordenación de Transportes, efectúalo con el vehículo SS-0086-C, 
apareciendo como parte apelada la Entidad «Díaz Quirós, So
ciedad Anónima», representada por el Procurador don Luciano 
Rosch Nadal, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 
27 de octubre de 1978, ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación interpuesto por la Abogacía del 
Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, con fecha quin
ce de octubre de mil novecientos setenta y siete, la cual con
firmamos integramente; todo ello sin expresa condena en costas 
de esta apelación».

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1979 — El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

8383 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 506.934.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia ; endía ante la Sala, interpuesto por don Miguel 
de los Santos García López, mayor de edad, telegrafista, repre
sentado por el Letrado don Arturo Laclaustra y Fernández de 
Liencres, sobre impugnación de las resoluciones del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de septiembre y 4 de noviembre de 1975, 
sobre reconoc miento de tiempo de servicio, la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo con {echa 30 de noviembre de 1978, ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

•Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas, 
estimamos el motivo de inadmisión opuesto por el señor Abo
gado del Estado en cuanto al recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel de los Santos García López contra 
las resoluciones del Ministerio de la Gobernación de diecisiete 
de septiembre y cuatro de noviembre de mil novecientos setenta 
y cinco, sobre reconocimiento de tiempo do servicio.»
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

8384 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 58/75.

I!mo Sr : En el recurso contencioso-administrativo que en 
grado de apelación pendía en la Sala, interpuesto por don Julio 
Otero Mirelis, en nombre y representación de don Gustavo López 
García, doña Juana María López García, doña María Soledad 
López García, don Juan Antonio Cobos López, don Ramón Cobos 
López^ doña Margarita López Casas, doña María Rosa López 
Casas, doña Francisca López Casas, doña Mercedes López Ca
sas y don Ignacio López Casas, y defendidos por Letrado, como 
apelantes, y como apelado, el Abogado del Estado, en nombre 
y representación de la Administración Pública, contra la senten
cia de la Sala Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid, 
sobre revocación de sentencia de 7 de mayo de 1975, que deses
tima el recurso interpuesto por los herederos de doña Julia 
García Covtán contra resolución del Jurado de Expropiación de 
Madrid de 25 de abril de 1973, que justiprecia la finca 20 del 
grupo E, afectada por las obras del metropolitano de Madrid, 
talleres y cocheras en Canillejas, la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, con fecha 15 de marzo de 1978, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«FaJlamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por la representación de don Gustavo López García, 
doña Juana María López García, doña María Soledad López 
García, don Juan Antonio Cobos López, don Ramón Cobos López, 
doña Margarita López Casas, doña María Rosa López Casas, 
doña Francisca López Casas, doña Mercedes López Casas y don' 
Ignacio López Casas, contra la sentencia de la Sala Tercera de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, dictada en recurso noventa y cuatro de mil novecientos 
sententa y cuatro, en siete de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco, sobre justiprecio de la finca veintiséis, grupo E, de 
obras del ferrocarril metropolitano de Madrid, talleres y co
cheras de Canillejas, revocamos la referida sentencia, en cuan
to a la fecha en que ha de iniciarse el cómputo de intereses en 
favor de ios propietarios, que fijamos en el trece de julio de 
mil novecientos setenta y uno, y que se girará sobre la suma 
total del justiprecio, en lo que no hubiere sido percibido, y hasta 
su completo pago, confirmando en todo lo demás referida sen
tencia; sin especial imposición de costas.»

El excelentísimo seño^Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

8385 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 34/76.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
grado de apelación pendía ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en representación de la Administración Públi
ca. contra la sentencia dictada con fecha 14 de abril de 1977, 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, en el recurso número 34/70, referente a 
multas por transporte escolar con vehículo no autorizado, siendo 
parte apelada «Díaz Quirós, S. L.», representada per ej Pro
curador don Luciano Rosch Nadal, la. Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, con f^cha 20 de octubre de 1978, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
de apelación interpuesto por la representación de la Administra
ción contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla de fecha 
catorce de abril de mil novecientos setenta y siete, en el recurso 
jurisdiccional a que se contrae dicha resolución, debemos con
firmar y confirmamos la misma en todos sus extremos; sin 
hacer expresa condena en cuanto a las costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.-muchos añjs.
Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

8386 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por lo que se hoce pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Orense a Portela D’Home y Puentebar
jas, con hijuelas, como resultante de la unificación 
de los servicios de igual clase U-273.

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 17 de febrero de 1979, ha re
suelto adjudicar definitivamente a don Antonio Peña Antón el 
servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera éntre los puntos indicados, como re
sultante de la unificación de los servicios de igual clase entre 
Orense y Villavidal, con hijuelas (V-395); entre Celanova y Fil- 
gueira, con hijuelas (V-872); entre Orense y Entrimo, con hijue
las (V-1.001); entre Orense y Puentehsrjas, con hijuelas (V- 
2.017); entre Orense y Vilela, con hijuelas (V-2.848); y entre 
Orense y Entrimo, oon hijuelas (V-2.947), con arreglo, entre 
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerarios:
Orense-Portela D’Home, de 83,5 kilómetros de longitud, pa

sará por Barba-danés, Bentraces, Loiro Manchioa, Maravillas, 
Puente Grande Celanova, Ansemil, Varea, Bande, Nigueiroa, 
Barrio, Muiños, San Miguel, Tomo, Lovios, Devesa y Torneiros.

Orense Puentebarjas, de 8i kilómetros de longitud, pasará 
por Alongas, Puga, Astariz, Prado, Cadanova, Banral, Santa 
María de Cástrelo, Reza, Arnoya, San Benito, Cortegada, Va- 
longo, Puente-Cantiño, Trado y Condado.

Orense-Celanova. de 25 kilómetrds de longitud, pasará por 
San Ciprián de Viñas, Souto-Penedo, La Merca y Fechas.

Celanova-La Cañiza, de 45 kilómetros de longitud, pasará 
por Pambre, San Cristóbal, Picouto, Villavidal, Cerdal, San Lo
renzo, Vilela. Telleira, Cortegada, Filgueira, Guillado y Arenes.

Empalme de Troncoso-Barral, de 18 kilómetros de longitud, 
pasará por Macendo, empalme y Noallo de Abajo.

Santa María de Castrelo-Reza, de 8,8 kilómetros de longitud, 
pasará por Ribadavia.

Puente Cantiño-Ginzo de Puentedeva, de 8,7 kilómetros, pa
sará por Aldea.

Cerdai-Gomesende, de 6 kilómetros, pasará por Matamá.
Sobrado del Obispo-empalme, en la CN-540, de 2,5 kilóme

tros de longitud; Rante-Santa Leocadia, de 3 kilómetros; La Mer- 
ca-Rial, de 5 kilómetros, y Celanova-Acebedo del Río, de 8 ki
lómetros de longitud, se realizarán sin paradas fijas interme
dias.

Corredoria-empalme de San Ciprián, de 9,200 kilómetros de 
longitud, pasará por Rante, Curras y La Mezquita.

Manchica La Seara. de 9 kilómetros de longitud, pasará por 
Pereira. Sabucedo de Montes y Texugueiras-Ginzo.

Maravillas-Celanova, de 18 kilómetros, pasará por Santa 
Baya.

Picouto-Mosteiro, de 3,5 kilómetros, pasará por Freas de 
Elrás, Silva v Outeiro

Ansemil-Verea, de 7 kilómetros de longitud, pasará por Do- 
més y Orille.

Empalme de Bande-La Magdalena, de 32,5 kilómetros, pasará 
por Porto Quíntela, Hermille, Cabaleiras, Herdadiña, La Ma- 
lleta y Aceredo:

Bande-Entrimo, de 29 kilómetros de longitud, pasará por Pa
zos, Lobera, Terrados y Herdadiña.

El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:
De y entre Barral y el Empalme del camino vecinal a Ma

cendo y viceversa.
De y entre Santa Baya y Maravilla (empalme de la CN-540) 

y vioeversa.
De y entre Celanova y Santa Baya y viceversa.
Expediciones:
Orense-Puente Grande Celanova-La Cañiza: Una de ida y 

y vuelta los días laborables.
Celanova-Cerdal-Filgueira: Una de ida y vuelta diaria.
Picouto-Silva-Mosteiro: Una de ida y vuelta los días labo

rables.
San Lorenzo-Celanova: Dos de ida y vuelta los jueves.'
Vilela-Gomosende-Celanova-Santa Baya-Orense: Una de ida 

y vuelta los días laborables.
Orense-Celanova-Cerdal-Gomesende; Una de ida y vuelta

diaria.


